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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ky y la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud. •

S U M A R I O .

• M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .

Dirección general de loe Registros civil y de la propiedad y del
froUrUdo.—Orden resol ut rin de un recurso gubernativo 
int^rpu-sto por el Notario D. Francisco de Paula Baca 
contra U negativa del Registrador de la propiedad de 
Piedra hita á inscribir una escritura de partición.

Ministerio de la Guerra. 
Beales decretos de personal.
ít  'ol orden dispon**' ndo se devuelvan al recluta Máífano 

Marf-aiy las 1.500 pesetas que depositó para redimirse 
dei servicio militar activo.

M in is te r io  d e  In str u c c ió n  p ú b lica  y  B e lla s  A rtes :
Real orchn nombrando Catedrático de Agricultura de la 

Escueln. esp-eciai de Veterinaria de Madrid áD. Juan Cas
tro y Valero.

O^ras disponiendo se -anuncíen las vacantes de cátedras 
que «e expresan.

Otr» disponiendo vuelva al servicio activo de la enseñanza 
el Profesor D. Gabriel López.

¡svAisewetw-la.—Anuncios de cátedras vacantes.
Subasta dejas obras de construcción de una parte del edi

ficio de la Escuela Normal Central de Maestros.Ministerio de Agricultura, Industria, comercio y Obras públicas:

Dirección ge ner&t de Otras públicas.— Subastas para conser
vación de car rateras.

A dministración provincial:
lürohierno civil de ¡i& pnovmcia de Zam ora.-^Subastas para 

conservación de carreteras. *
Áéfít,int$t~!xción de Macigma dé lar provincia de Salamanca*—Administración municipal: 

Jtéiacióa de los Médicos que han obtenido patente para el 
/efjreic'io de 'sú profesión durante el corñeñtó año»

¿gurdamente constitucional de i/kí^fi^.— Llaniamieiito de 
pego d'- intereses de iss clases de Deuda municipal que 
ee expresan.

Variando la denominación de las calles que se mencionan. 
Monte de Fiedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

líi  ̂operaciones Verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

^Edictos de Juzgados de primera instancia.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U E R R A

REALES DECRETOS.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente deí Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundado en su 

mal estado de salud, Me ha presentado el Teniente 
General D. Antonio Dabán y Ramírez de Arellano del 
cargo de Inspector general dé la Guardia civil; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad 
con que lo ha desempeñado.

batió en San Sebastián A veintisiete de Julio de mil, 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
<?1 Ministro da la OaeVrs, ,

V a l e r i a u «  - W e j l e p .

En nombre de Mi Augusto Hijo D. el Rey Alfon
so XIII, y como Reina Regente di-.l Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de la, Guardia 
civil al Teniente General D . Federico Ochando y Chu
millas. 

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio t*f̂ i¡Jhil 
novecientos uno. 

y MARIA QRISf.INÁ
St Ministro de la Guerr?,. ^  ,

V á l e r i a u o  W  e y  l e r .

R E A L  O R D E N .
Excmo. Sr.:Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Mariano Marfany  Bosch, recluta del reem 
plazo de 1899 por el enpo del distrito 5t° de Barcelona, 
que está, comprendido én la Real orden de 18 de No
viembre de dicho año [D. O., mím. 258);

E l B e y  (Q. D . G.), y  en s u  nombre la R ein a  Regente 
del Reino, accediendo á la instancia del interesado, 
veemo de la citada capital, ha tenido á bien disponer 
que se devuelvan al mismo las 1. 500 pesetas con que 
redimió el servicio militar activo en 18 de Septiembre 
del referido año, según carta de pago núm. 233, expe 
dida por la Delegación de Hacienda de Barcelona; de
biendo quedar en situación de depósito, como exce
dente de cupo.

De R^al orden lo digo k Y. E. para su conocimiento 
y electos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 24 de Julio dé 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Cataluña.

M IN ISTER IO  D E IN S TR U C C IO N  PU B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. él Rey (Q. D. G.)  y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en tu rno de traslación, Catedrático numerario de Agri
cultura, Zootecnia, Derecho veterinario y Policía sa 
nitaria de la Escuela especial de Veterinaria de Ma
drid á D. Juan Castro y Valero, Catedrático de iguales 
asignaturas de la Escuela de Veterinaria de Santiago, 
que ocupa el primer lugar de la propuesta formulada 
por el Consejo de Instrucción pública, con el sueldo 
anual de 4.000 peset-.s, ó sean 3.000 pesetas como suel
do de entrada y  1.000 pesetas importe de dos ascensos 
que por antigüedad en el servicio de la enseñanza le 
han sido c< needides.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. D;os guarce á V. I. muchos años, 
Madrid 20 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES

8r. Subsecretario de éste Ministerio.

Relación de méritos y servicios de D. Juan Castro Valero.
Tiene el grado de Bachiller y el título de Veterinario.
Ha sido nombrado Catedrático de Agricultura, Zootecnia, 

Derecho veterinariojr Policía sanitaria: en turno de oposi
ción y de Réal orden de 3 de Mayo de 1889, de la Escuela de 
Veterinaria de León; en concurso de traslación, de Real orden 
fecha 3 de; Marzo de 18S6, de la Escuela de Zaragoza, y en 
virtud de permuta y de R. al ord;H de 30 de Diciembre de 189?, 
de. la Escuela de Santiago.

Es autor do varias obras, y ur a de ellas ha sido favorable
mente calificad» por el Consejo de Instrucción pública. ( .

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado ningún aspi
rante al concurso de traslación anunciado para pro
veer la cátedra de Patología quirúrgica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago;

S. M. el Rey (Q. D. &.), y en su nombra la Reina 
Regente del Reino, se ha servido declarar desierto di
cho concurso, disponiendo que se anuncie nuevamente 
la vacante al turno de concurso de-antigüedad que le 
corresponde, con arreglo á  10 dispuesto en el Real de- 
credo, de 23 .de Jalio de 1894. y coa sujeción al de 25 de 
Júnio de 1900.

De Réal or len lo digo á -V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ' Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 19Ó1. "

C. DE ROMA NONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido D. Enrique Roca y 
Macani, y habiéndole sido admitida la renuncia que 
presentó de la cátedra de Química inorgánica de la 
Facultad de Farmacia de la  Universidad de Barcelona; 
para la que fué nombrado D. Feliciano Lorante, ambos 
concurrentes al de traslación á que fué anunciada la 
provisión de dicha cátedra;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido declarar ag,.t«do dicho 
concurso, disponiendo qúe se anuncie nuevamente la 
vacante al turno de concurso de antigüedad, que le 
corresponde con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Jado de 1894, y con sujeción al de 25 de 
Junio de 1900.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. D ios-guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose presentado ningún aspi
rante al concurso de traslación anunciado para la pro
visión de la cátedra de Oiíaiea médica (primero y se
gundo curso), vacante en la Facultad dé Medicina dé 
la Universidad de Santiago;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
’ Regente del Reino, se ha. servido declarar desierto d i
cho concurso, disponiendo que se anuncie nuevamente 
la  vacante al turno de concurso.de mérito qúe í eco* 
rresponde, con arreglo á lo dispuesto en el Real decre
to de 23 dé Julio de 1894, y  con styeción a l 4é-2<> de 
Junio de 1900. - '

De Real orden lo digo á V. Ti párá su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á-V; I. múchos-años. Ma
drid 2 Id e Ju lio d e l9 6 1 .

■ C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: Vacante en 16 dé Abril último la cátedra 
de Anatomía topográfica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia, por fallecimiento del 

-que la desempeñaba;
S. M. el Rey ;Q. i). G.), y en su nombre la Ééina 

, Regente del Reino, se ha servido disponer que su pro*
¡ visión se anuncie al tu rno  de traslación, que es el que 
| le corresponde, con arreglo á lo dispuesto e ¡ el art. 15 

del Real decreto de 27 de Julio de 1900 y  Reai orden H 
' de 2li de Septiembre del misiáo afio.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1901.

G. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministeri®.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. GL), y  en su  nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuelto declarar ago
tado el período de traslación de la cátedra de Econo
mía política y Hacienda pública de la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla, disponiendo que se  
anuncie nuevamente la vacante al turno de concurso 
de antigüedad que le corresponde, con arreg lo  & lo  
preceptuado en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 
y de conformidad con lo prevenido en el de 22 de Ju
nio de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para bu conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: Vacante en 13 de Julio de 1900 la cáte
dra de Derecho Romano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago, por posesión de D. Felipe 
Clemente de Diego, que la desempeñaba, de igual cá
tedra de la Universidad de Granada;

S. M. el B ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto anunciar dicha cátedra 
á concurso de traslación, que es el turno que la corres
ponde, con arreg o á lo preceptuado en el Real decre
to de 23 de Julio de 1894, de conformidad con lo pre 
venido en el Real dec-eto de 27 de Julio de 1900, por 
ser la expresada vacante anterior á la fecha de esta 
última disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en 13 de Junio último la cátedra 
de Derecho natural de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo, por fallecimiento de D. Leopol
do García Alas, que la desempeñaba, y no habiendo 
excedentes ni Catedráticos de los comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de Instrucción pública;

S. M. el R ry (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto anunciar al turno de 
traslación la cátedra de Derecho natural de la Univer
sidad de Oviedo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Real deereto de 27 de Julio de 1900 y la 
Real orden de 21 de Septiembre último.

De Real orden, lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1901.

G. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante la cátedra de Física 
general de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona;

S. M. el Rey  (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que su pro
visión se anuncie al turno de concurso de excedentes, 
que es el que corresponde, con arreglo al art. 13 del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Exorno. Sr.: Visto el expediente tramitado con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Marzo 
último, y de acuerdo con lo informado por ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto dejar sin efecto la Real 
orden de 25 de Octubre de 1900, por la que fué jubila
do el Profesor interino de la Escuela provincial de Me
dicina de la Universidad de Salamanca D. Gabriel Ló
pez Pérez, disponiendo que vuelva al servicio activo 
de la enseñanza en ia misma cátedra y con el mismo 
sueldo que disfrutaba en aquella fecha.

De Real orden io digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública,

A d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l

MINISTERIO DE gracia  Y JUSTICIA

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s
c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  n o t a r i o .

limo. Sr : Kn el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario IX Francisco de Paula Baca contra la negativa del 
Registrador do la propiedad de Piedra hita á inscribir una es
critura de partición» peí diente en este Centro en virtud de 
apelación de dicho Registrador:

Resultando que Dona Yenaneia Martín Recio y García 
Juanes, vecina de Piedrahita, falleció bajo testamento otor
gado en 29 de Septiembre de 1898 ante el Notario de dicha 
población D. Francisco de Paula Baca, en el que nombró he
redera usufructuaria vitalicia de parte de una casa á su 

¡ hermana Doña María, y de otra á ¡su sobrina Doña Luciana 
M artín Gómez, instituyó hm deros universales, por partes 
iguales, á sus hermanos D, Eustaquio, D, Carlos, y las expre
sadas Doñfi María, á los hijos de su difunta hermana Doña 
Lucía y a los de se otra hermana, también difunta, Dona 
Petra, haciéndese cinco partes iguales, y disponiendo que si 
algunos de sus hermanos falleciese antes que la testadora, la 
parte que le corresponda quedase para sus hijos, y si muriese 
su hermana Doña María, la parte d^ ésta se dividiese entre 
los otros cuatro que quedan designados, y nombró por sus 
alb<ceas rnsoiidmi, con el carácter de contadores partidores 
y adjudicadores de sus bienes, á D. Salvador Cuesta y Don 
Saturnino Martín Gómez:

Resultando que el expresado albacea D. Saturnino.Martín 
Gómez y los herederos, excepto el D. 'Eustaquio Martín Re
cio, por cuyo fallecimiento, ocurrido después que el de la 
testadora, concurren los hijos y herederos del mismo, otor
garon ante el propio Notario, con fecha 23 de Junio de 1900, 
la oportuna escritura de inventario, avalúo, división y ad ju 
dicación de los bienes pertenecientes á la finada Doña Venan- 
cia Martín Recio; y presentada dicha e-critura en el Regis
tro de la propiedad de Piedrahita, no fué admitida su ins- 

I cripción: «primero, porque los comparecientes D. Salvador, 
D. Indalecio, D. Buenaventura, D. Nicomedes y Doña Matilde 
Cuesta Martín; Doña Isidra, Doña Casilda, Doña Amalia y
D. Pedro González de Mendoza y Martín no acreditan debida
mente su cualidad de herederos, justificando hallarse entre 
los llamados á la herencia por la testadora, teda vez que ésta 
no los instituye nominal mente; segundo, porque tampoco re. 
suita del documento precedente si dichos suj .tos, en unión 
de los demás comparecientes, son t dos los llamados á la he
rencia, y, por consiguiente, si han consentido ó no en las 
operaciones de testamentaría todos los interesados en ellas». 
Y estimando el Registrador, insubsanables dichos defectos, 
no admitió tampoco la anotación preventiva:

Resultando que el Notario autorizante de la escritura in 
terpuso recurso gubernativo contra esta calificación, solici
tando se declarase hallarse aquélla extendida con arreglo á 
los requisitos y prescripciones legales, y exponiendo: que 
Doña Yenaneia Martín dispuso en su testamento se hiciesen 
cinco part s igu iles de su capital, de ellas dos para los hijos 
de sus hermanas anteriormente fallecidas; que con arreglo 
al art. '772 del ^odigo civil, no es necesario designar al here
dero nommalmente, siendo válida la institución siempre 
que no pueda haber duda acerca de quién set el heredero 
instituí do, y como en la escritura aparece claramente quiénes 
son los hijos de Doña L uda y D* ña Petra Martín Recio, y 
como tales hijos se Ies hace la adjudicación correspondiente, 
existen todas las jcircunstancias necesarias para su inscrip
ción, sin que pueda exigirse documento alguno para acredi
tar que los que concurren en dicho concepto son. hijos de las 
expresadas Doña Lucía y Doña Petra, ni que éstas dejaran 

■ otros hijos que los expresados en la escritura, conforme á la 
doctrina de esta Dirección consignada en las Resoluciones 
de 2 da Diciembre de 1897 y 3 de Abril de 1900; que carece 
asimismo de base el motivo segundo de la nota del Registra
dor, porque en la escritura se afirma terminantemente que los 
otorgantes, en el concepto que comparecen, son los únicos 
interesados en la herencia, y que, á mayor abundamiento, la 
autoriza el albacea de la causante, que por su carácter de 
contador partidor podría por sí solo otorgar la escritura de 
que se trata, según lo preceptuado en el art. 1.057 del Código 
civil y lo declarado también en diferentes Resoluciones de 
esta Dirección:

Resultando que el Registrador de la propiedad informó 
que no es pertinente la alegación del art. 772 del Código c i
vil, porque no se ha impugnado la validez de la disposición 
testamentaria, sino el no justificarse cen documento público 
y fehaciente adecuado al caso si se h a la n  ó no comprendi
dos en la cláusula de institución los que aparecen como h i 
jos de las referidas Doña Lucía y Doña Petra Martín Recio, 
puesto que con tal título se creen llamados á la herencia; 
que para este efecto no basta la afirmación de los otorgantes 
de la escritura de que sean ellos herederos, pu.es ta l confesión 
sólo pueie redundar en pro de quienes la hayan, careciendo 
de valor probatorio; que cuando no se designa al heredero 
por su nombre y apellido, es necesario acudir al procedi- 

| miento Establecido en los artículos 1.101  y siguientes de la 
í Ley Enjuiciamiento civil, que tratan  de la adjudicación 
| bienes á que estén llamadas varías persona* sin designa* 
 ̂ ción de nombre, 6 á otros medios más sencillos y de igual 

¿I eficacia lega?; que por las mismas razones, tampoco puede 
■I admitirse como de indubitada certeza la afirmación de los

1 otorgantes de ser los únicos interesados en la herencia, de«
1 hiendo asimismo comprobarse dicha afirmación, y que aun. 

eti d  supuesto de que el albacea tuviera facultades para d ivi
dir pOT sí la herencia, no le corresponde, sin embargo, la de
signación de los herederos, sino que ésta ha de deducirse del 
testamento istia*, y por tanto, aunque fuera aplicable al 
caso el art. 1.057 del Código civil, esto no evitaría el acudir, 
para la determinación de quiénes son los llamados á la heren
cia, á los remedios que establece la ley:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto declarando 
que la referida escritura de división y adjudicación se halla 
extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones 
legales y que es inscribible, por considerar que en el testa
mento de Doña Yenaneia Martín Recio se instituye por here
deras á personas determinadas, aunque algunas no hayan 
sido designadas por sus nombres; que, en consecuencia, es 
válida la institución, conforme á ló que preceptúa el párrafo 
segundo del art. 772 del Código civil vigente; que á pesar de 
no haber instituido la testadora nominalmente á los hijos de 
sus hermanas Doña Lucía y Doña Petra, es indudable que la 
designación está hecha en forma que no puede dar lugar á 
duda alguna sobre las personas á quienes quería referirse, no 
pudiendo, por tanto, exigirse á dichos interesados que ju s ti
fiquen su cualidad de herederos por el procedimiento del li- 
br < 2 °, tífc. 11 de la L^y de Enjuiciamiento civil; que no exis- 
t  precepto legal que obligue á acreditar que el testador no 
dejó á su fallecimiento otros herederos legítimos, por cuya 
ra -ón no h iy establecido tampoco procedimientos acomoda
do i á obtener la justifica ión de semejantes circunstancias 
negativas, y que ninguna Ley autoriza la inserción en las 
copias de tal clase de escrituras de las certificaciones de de
función y nacimiento que justifiquen el derecho de los here
deros instituidos:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por sus propios fundamentos: -

Yistos el art. 772 del Código civil, 1.101 de la Ley de En
juiciamiento civil y las Resoluciones de esta Dirección de 2 
de Diciembre de 1897 y 1 1  de Mayo de 1900:

Considerando que en el testamento de Doña Yenaneia 
Martín Recio se instituye por únicos y universales herederos 
de la misma á sus hermanos D. Eustaquio, D. Carlos y Doña 
María, y á los hijos de sus hermanas, difuntas, Doña Lucía 
y Doña Petra Martín Recio, por lo que, aun cuando estos ú l
timos no han sido llamados nominalmente, han sido, sin em
bargo, designados de un modo determinado y preciso, sin 
que pueda ofrecerse duda alguna acerca de quiénes son los 
instituidos, por lo que es válida la institución, conforme á 
lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 772 del Código 
civil:

Considerando que por esta misma razón no es apbcable 
al presente caso lo dispuesto en el art. 1.101  y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, ya que á la herencia no han 
sido llamados parientes hasta cierto grado, ni los pobres, ni 
personas que reúnan ciertas circunstancias, que son á las que 
se refiere dicho artículo, sino personas ciertas y determina
das, aun cuando algunas no hayan sido designadas por sus 
nombres:

Considerando que, en tal supuesto, han podido concurrir 
al otorgamiento de la escritura de partición de bienes úe la 
expresada testadora los que aparecen en ella como hijos de 
las expresadas Doña Lucía y Doña Petra, sin necesidad de* 
que se les declare judicialmente su derecho y sin que deba, 
exigirse más requisito para la inscripción del mismo en el 
Registro que la presentación en éste de las certificaciones d& 
las respectivas partidas ó actas de nacimiento que acrediten 
ser hijos de las referidas Doña Lucía y Doña Petra Martín 
Recio:

Considerando que ni el Código civil, ni la Ley Hipoteca
ria, ni ninguna Ley especial exigen que las personas in sti
tuidas como herederos de un testamento deban acreditar* 
para adquirir los derechos correspondientes, que no existen, 
otros que tengan esta cualidad, por cuya razón no han esta
blecido tampoco procedimientos encaminados á obtener la 
justificación de semejantes circunstancias negativas, según 
la doctrina consignada en Resoluciones de este Centro de 2 
de Diciembre de 1897 y 11 de Mayo de 1900, 7 en contra de lo* 
que consigna en la nota el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado que la escritura de 
partición autorizada por el Notario recurrente con fecha 23 
de Junio de 1900 se halla extendida con arreglo á las forma
lidades y prescripciones legales, y es inscribible presentando 
en el Registro de la propiedad las correspondiente certifica
ciones de placimiento de los que la otorgan en concepto de 
hijos de Doña Lucía y Doña Petra Martín Recio y García 
Juanes, confirmándose en estos términos la providencia ape
lada .

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 26 de Junio de 1901.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia d% Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A H T B S

S u b secretaría .
83 halla vacante en la Facultad de Medicina de a Univer

sidad de Santiago la cátedra de Patología quirúrgica d <ada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha ue proveerse 
por concurso de antigüedad, con arreglo á lo dispuevt > en les 
artículos 5.° y 10 del Real decreto de 23 de Julio de 1894»
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'Puadeii tomar parte en este concurso b s  Catedráticos nu

merarios de Facultad de asignaturas análogas á la vacante.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 

esta Subsecretaría, por conducto del Rector del estableci
miento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, 
á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presenta.

Madrid 21 ás Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la U ni
versidad de Barcelona la cátedra de Química inorgánica, do
tada con el sueldo anual de 3!500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 5.° y 10 del Real decreto de 23 de Julio áe 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de Facultad de asignaturas análogas á la vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Subsecretaría, por conducto del Rector del establecí 
miento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desd^ luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Julio de 1901.= E l Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Clínica médica, primero y 
segundo curso, dotada con él sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso de mérito, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 5.° y 11 del Real decreto de 23 
de Julio da 1894. Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos numerarios de Facultad de asignaturas análo
gas á la. vacante.

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á  
esta Subsecretaría, por conducto del Rector del estableci
miento en qué sirvan, en el plazo improrrogable da un mes, 
á contar d e sd e  la publicación de e s te  anuncio en la  G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en ios Boletines oficia es de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; 3o cual S8 ad
vierte para que Jas Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Julio da 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia la cátedra de Anatomía topográfica, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo dispuesto en el art. 15, nú
mero 1.° del Real decreto de 27 de Julio de 1900 y Real orden 
de esta fecha, en el plazo improrrogable de veinte días, á con
tar des te la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Catedráticos nu
merarios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura en virtud de oposición y tengan el 
titulo científico que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán'sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto 
y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan; con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Julio de 1901.—El Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sid a d  de Sevilla la cátedra de Economía política y Hacienda 
p ública, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
lia de proveerse por concurso da antigüedad, con arreglo á lo 
dis puesto en los artículos 5.° y 10 del Real decreto de 23 de 
JulV> de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarlos de Facultad de asignaturas análogas.

Los .aspirantes .dirigirán sus solicitudes documentadas á  
esta Subsecretaría por conducto del Rector del establecimien
to en que '¿sii v^n, en eJ plazo improrrogable de un mes, á con
tar desde ía publicación1 de este anuncio en la G a c e t a .

' Este anuncio debe puWicárse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos c’e e n s e ñ a n  za de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autor id iv  es respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego s i n  aviso que el presente.

Madrid 21 de Jnlio.de 1901 .= 1 7J Subsecretario, F. Requejo.

Ss halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Derecho romano, dotada con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual, correspondiendo

al turno de concurso de antigüedad, se anuncia previamente 
á traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 23 
de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de la expresada Facultad que deseen 
ser trasladados á la misma, los excedentes y los comprendi
dos en ei art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .¡^ólo podrán aspirar á dicha cátedra los Catedráticos que 
desempeñen ó hayj-n desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Rectorado en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente, debiendo este anuncio publicarse en los Boletines 
oficiales ds las provincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de la Nsción; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 21 de Julio de 1901.—El Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo la cátedra de Derecho natural, dotada con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el art. 15, núm. l.° 
del Real decreto de 27 de Julio de 1900 y Real orden de esta 
fecha, en ei plazo improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Catedráticos que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad igual asigna
tura en virtud de oposición y tengan el t ítulo científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevar n sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja do servicios, á esta Subsecretaría por conducto 
y con informe del Jefe del establecimiento _en que sirvan; con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do 
cumentos r o se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad da Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona la cátedra de Física general, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900, y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre del 
mismo año y Real orden de esta fecha, se anuncia previa
mente á concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
de 1857 y los excedentes,

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub- 
g?cr* Éw a, acompañadas de las hojas de servicios de los in
teresados, y en el preciso término de treinta dí*s, á contar 
desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma 
d r id ; entendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas 
solicitudes se reciban en el Registro general de este M iniste
rio después de transcurrido el día siguiente al del término 
de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad 
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin raás aviso que el presente.

Madrid 22 de Julio de 1901 .=  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, esta Subsecretaría ha señalado el día 26 de Agosto próximo, á las doce de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 98.532 57 pesetas, de las obras de reconstrucción de una parte dei edificio de la Escuela Normal Central de Maestros.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento del público.
En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 21 inclusive de Agosto próximo.
Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó en efectos déla  Deuda pública.
En el citado día y hora se procederá á la apertura ds los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ^enterado del anuncio publicadocon fech a    y de las condiciones y  requisitos que se exigen\ are la adjudicación en pública subasta de las obras d e ......se compromete á tomar á su caTgo la construcción de las m ismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con

diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «con la rebaja d e  por ciento»).
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de l l  de Junio de lis86, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la subasta en 1a. G a c e t a  d e  Ma d r id , y haber consignado en la Tesorería Central 4.000 pesetas, bien en metálico ó en efectos de la Deuda pública.2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar principio á la construcción de las obras en el término de veinte días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Facultativo que le dirigirá las obras.3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán terminarse en el plazo de ocho meses.4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en cuatro meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio.Madrid 27 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario. P. O., Juan de Melgar. _ g

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los ac pms de piedra para conservación de las carreteras de Ponferrada a la Espina, de G randas de Salí me á Cangas de Tineo, de Pula d Allande á la de Ponferrada á la Espina y de Oubir ño á Cangas de Tineo, durante el ; ño 1901, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 40.870 pesetas 69 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la larde del día 31 de Ag .sto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito d el modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre"las mismas!Madrid 27 de Julio de 1901. =  El Director general, P. O., Pantaleón Gutiérrez.
Modelo de proposición.

D. N . N ., vecino d e    s e g ú n  c é d u la  p e r so n a l n ú m .enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Julio ultimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de. piedra para conservación de ¡as carreteras de Por ferrada á la Espina, do Grandas de Salime á Cangas de Timo, d* Pola de Alia; de á la de Ponferrada >j- ía Espina y de Oabiaño á Cangas de Tineo durante el año 1901, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se naga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 4 la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

Envirtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del Actual, esta Dirección general ha señalado el día5 del próximo mes de Septiembre, á las t-nce, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para la conservación de las carreteras de A dañero á Gijó», de Lugones á Avilés, de Riba* desella á Cañero, k i!óaaetro-s 77 al 100; de Oflyé*; á Posada, de Bt nar á Campo de Cas =, ae G ado á Luanco, oe Gijón á Luanco, de Campomanes á la estación del ferrocarril de León á Gi- jón, durante el año de 1901, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 84.154 pesetas 38 céntimos.La subasta se celebrará en los términos nrevenidos por ia Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agrien tura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspotv* diente del Ministerio de. Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinc»? de la tarde del día 3 i de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 850 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les
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está- asi&uuJ.o por las respectivas disposiciones videntes; de
biendo trom pan» rse á. cada pliego el documento que acredite 
haber ream ado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el cavo de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se p:r ?cederá en el acto á tm sorteo cutre las mismas

Mu b,; T 27 Ju b o de 1901. =  fíl D irector general, P . 0 . f 
PaDta.eó;: G b íérrez.

Modelo de pr aposición
P . N > - vecino d e    según cédula personal núm.

enterado M i nuncio publicado con fecbt) 21 Je Ju  io úbimo 
y de las e< ;j-uciones y requisitos que se exigen par<> U -iiqu- 
dicaciÓM *, púhí'cs/ subasta de 1 s eco >ius fie piedra para 
consrrv ' : ->s carreteras de * dsueru « r* jó , E  L ogo- ¡
nes á A\if - ie Ibbades lia á Cancro, k baieD os 77 ► i DO; | 
de Ca éc - 1 <ad i, uc R« ñar a H mpo d O s  , de < irado  
Ln^nco G jóu a Enanco, de Campero^ *bu  la n
<b-l {e-ro< « l v  León a Gijon, d r* le, * 1 mío «G 1901, pro
vincia <• ' ti compromete a tomar a su enrgt la ejecu 
ción rL «nos, con estricta mijtcmit a lo*- exp*esui3ua re
quisit»»- " * jóiíMones, por la can tidad  d e   1

(Aqi r imposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
io  lis: * u i cruente el tipo fijado; pero «dvirtieuilo que sen- 
desecha > k  propuesta en que no se ex prest determinada- 
mente !-- uh,d% m  peseta,s y céntimus, p e rita  en letra, por 
I» que -» - | nurude el propone ote a D ejecución de las obras,
así eoiLM r «-Oqaelliw n que st uñada Mgnua clausula.)

(Fecha y lírinn del pr» ponente.) —S

Kn v ‘ te io dispuesto por Real orden de 19 id  actual,
asta l fin u general ha serial ¡ido el iir 5 dtl ¡ r v  mío mes 
de 8> ¡ f Ja»- o u ce i p-.ra la afiju iieamnu y n publica sil
bas!» á \ pió i de piefira t»ar& cuu ervu ido d - las m-r e
ttífAS <<» 1 t i o Un u L\ uU'O, kuónietf^ íl u\ 76 G»mpo
de O ti o v e -o, ue Uara^Q de On so a Vil , ’h« a, m ^.i-a
da -i T ■ «e Pula d- Labiaua * N v , dr G y a Po a je
gieri i -ve*i ,sa a Puente de Agio ru,  ̂rauta C añ
de ]«(i . . . t i a de Ov ed , cayo presupuesto le con D ala es
de 49.7 v  h** 33 éutimus

Ln e n celebrara eíi los término^ preven utos por if*
Instruc*- - ■ de 11 de Septiembre de IrtNó. en M aond. ante b
Direceu ’ nt,ral de Obran públicas, situad* en ej local ^u»
ocupa ^»furío de A gricultura In d u G n *, Poniere i o y
O brís i . i ' ,  hallándose de manifiesto, para ^ooocíníeutu
del piV> - f presupuesto, condiciones y pimío- correspoo
dientes brv \Jmisterio y en el Gobíeru* (?:v ■<J de la pro
vincia *

Se > ¡en proposiciones en el Negociado correspon
dienta < m sreric de A gricultura, Industria. Comercio J 
Obrss - ’ , h, oh las horas hábiles dt odeina. desde el di»
de h  f- . .sta las cinco ae la t urde del din di de Agosto

Íiróx' * < - i» dos los Gobiernos civiles de la Península, ea
OS üjibt 1'h.s y horas.

Las - o núes se presentarán en pliegos cerrados, en
papel se , de la clase 11.a, arreglándose al adjunt o modelo, 
y h  e:., ' o «me ha de consignarse previamente í'.omo g a 
ran tí»  ± lomar parte en la subasta será de 410 pesetas
8B meta1 « «n efectos de la Deuda pública al tipo que le&
esta a s i .  ‘ por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo - cañarse á cada pliego el documento que acredite
haber r> ..<• e! depósito del modo que previene la referida
In s tru í  .•■;

En - / de que resulten dos ó más proposnuom s igu a
les, se y ■: irh;-;rá en el acto á un sorteo cutre la - njistnas.

Mam 27 de- Judo de 190L  =  El D irector generaj, P. O.,
Pantalc G ítiérrez.

Modelo de proposición»
D.  N T .^  íno de . . . . . .  seguu ccdu) < personaI n u m  .

aníermí» -.tnjíicio publicado con ícchn 27 i J ,  í j  udimo,
y de La- i iin.-is y requisitos que se exigen p r?, [r ídju-
dicac'o ■ publica subasta de h-s ae«-pi* s »u 1 r» reirá 
Conser\< 1 ■ las e n n e te r^  de u baii sG « i G UC' , k 'ó
metros 1 ' id; d O mpo de O u o n Ovurm, d ‘ t ‘a up de
Casf* a \ 'A y eiu^a rte r ecio1:t á TV¿n ps„ b T j n d 1 L bírij a 
á N  vm, , - , jv ii a 1 i d a  ñ e .  8 í - r o ,  d'  V i  D v f e  > s«i h F u e i  t e  «Ir
A gü ra 1 de < 1 » üo dj IDnl, provm* a d< ^  crina
prome t i r mar » su ca ryo la ejecución de U/ m^rm s. ruu 
estricta ’n ’ou ¿ ¡os expresados requisitos y erudiciones, 
por la ' ” uddeií d e ......

(Aqi " «noposición que se haga, Rdruifíeiidr» ó mejoran 
do lisa • ’ ojente el tipo fijado ; perú «dvirtrnuii  ̂ que se r1
desecha . ■ u"- propuesta en que rio .se expr»-^ debí minnM» 
mente h  ̂ ;d.d&d en pesetas y céntim os, esuritu en letra, pot 
la que • «> .-r- ioete elproponenfe - la ejucin. jo de Gn '.bras 
así como moa, aquella en que se aña Ja alguna Haimul»,)

(Fech a y firma del proponen te.) — S

En v ' .  ü J.e lo dispuesto por Real orden d  ̂ 19 d A r> c tn sl, 
estaDiis genera] ha señalado el día 5  G-l próximo mes
de Sept«1 ' - ’.^ á las ontíe, para la adjudicación en púbbca su 
basta a  ̂o pies de ¡u« ra p ra cuj.serv»C'óu iie ¡as < arre*
te r -s  d- x ' a (jviedo, se c ón de "a Gpm¡i a P rio, Je  
L u arca  ■ •> » le Ailanuc, de V.-ga de R,bad« »* n J (¡ ría n la
y d e J '- r   ̂ Ortqrr¡e-a, durante el a lo  e 1901 orovificia de
Oviedu «( re supuesto de contrata es de Vc.Hiti p^-etas 41
céntimo *

L a  su f *,ta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Imstruc< i b* II de Septiembre de 1886, en Maorui, ante 1»
Dirección * i,eval de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa e ! misterio de A gricu ltura, Industria, Comercio y 
Obras iúi • ott) hallándose de .manifiesto, para conocimiento  
del públ» rJ presupuesto, condiciones y píanos cor respon
dientes, ncho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia d O ve lo.

Se ay.u oaii proposiciones en el Negociado correspon
diente ib g misterio de A gricultura. Industria. Comercio y 
Obras pú c*s, en las horas hábiles de ofící-aa, desde el día
de la fe**1} !¡^«,ta las cinco de la tarde del día 9 1 de Agosto

Íiróxínn ^  todos los Gobiernos civiles de la Península, en
os m is R t* » í ; s y horas.

L as tu oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sella**o Ce la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cu**rwad qu.e ha de consignarse previamente como 
g a r a n tí1 p*«ra tom ar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metal bu * «» ^n efectos de la Deuda pública ai tipo que les i 
está asignaos por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo >.rse á cada pliego el documento que acredite
haber rea» 4»oo el depósito del modo que previene la referida | 
Instrucción.

Kn el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu a
les, se procederá en el acto á en sorteo entre las m ism as.

Madrid 27 «te Julio de 1991. =  El Director general, P, O., 
P&ntaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición*

D. N, TM., vecino d e  según tvdiü« personal núm .
enterado ilel aun ocio publicado culi fecha 27 de Julio último, 
y de las euiidieioiies)' requisitos que se exigen par* la adjudi- 
euribrn en publica subw-fa k lo <D p > d r‘i paraje n-
se'vacióu de lat̂  cRrret vss de Y  Isa % Oviedo sección de 
H E pin a a Porto, V Lúa re a, P Ir de Al ande, de Vega de 
Rihadeu » la G'*rg^ut^ y «k* J  -rrio á O ú 'g ^ r a .  durante el 
año t\» 190I, provincia úr Oviedo, se emú promete a tom ar á 
so cargo la ejecución de ! t>s niGon s, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos v aomiiVioues por le cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa > llama mente el tipo ójado; paro mlvirtiendo que será 
lesee hada toda propuesta eu que no se exprese determinada* 
uieute la cantuiod, en pesetas y emitimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el oto pone site a Ja ejecución de las 
obras, así como toda aquel! m d que se añuda alguna cláusula.)

I Fecha y ti an a  del pro ponente.) — S

Fu  virtud de dispuesto por Real orden de 19 de actual, 
esta Dirección general be sefialioiu el r i 5 *Gl pr<Gimo mes 
de SepMen bre, a la,- u n cí, pura la «djudicaciiiu en pública su
ba ta de b s ae y iu- d piedrs p a^  couse v̂  cien oe 1 s carre- 
t r^s d«' Ribad1 seibi \ OatieM, P * a 1> ú la R< bollada, de 
Si haqúu a Arr o ti ms ? d, 1 nÜ \G n La - ire> iuth» te el rñ o  
de 19» ■ pmv neia de O ndu, c yo pi\supuesto de con trata  
es dr 16 970 pesetas R1 éi fimos

La subasta se celetirarn en los términos prevenidos por la 
instrueemii de 11 le Septiembre de 1886 en M adrid, ante la 
Dirección genevaf de Gbrus piiblicas, situada a i  el local que 
a-upa el Ministerio de i ultuMi Sadustrii, * ‘omercio y 
O b'cs lúblnus, hollándose de manifiesto, par» conocim iento  
áel publico, el presupuesto, condicium^ v planos rorrespoa- 
dicnteo, eu dicho M imstcrm y en el Vn nenio uiv d de la pro
vincia de Ovmdo..

8 t  adm itirán proposiciones en al Negociado correspon- 
iieuft dei M i n i s t e r i o  de A m eultm nt, lu  i n f r ia ,  (Aun- cío y 

Obras i ubiio-s en las horas hábiio-' úc »dcina, desde el día 
de la, lecha lunta ¡as \u<'* d i t r íe  del din 31 da Agosto 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase- l i . a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente- como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de .170 pesetas 
qxí m etálico ó en efectos de la Deime publica al. tipo que 
les esta asignado por las respectiva; u-jpo uñones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego . I loen mentó qué acre- 
lite  haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Ixistrn ed ón .

En el caso de que resalten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a an  sorteo entre las m ism as.

Madrid 27 de Julio de 1901. =  El Director general, P . O., 
Pantaieón Gutiérrez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... . según cédala personal núm . . . . . . .
enterado del anuncio publicado con fecha. 27 de Ju d o ú ;timo, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para ia adju
dicación en pública subasta de ios acopios de piedra para, con- 
servacióu de las carreteras de .R'ibadeeelk á Cañero, de Posa 
da á la Rehollada, de S b rgú n  á Arriendas y de IcfL sto  á 
L a -fr-s , d- ra? te *A año de IvOl, provincia de Oviedo, se cóm 
premete á Lmmr á su cargo la ejecución de los mismos, con es 
tricN  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ... ..

(Aquí la propüsifjón que se haga, admitiendo ó m ejoran
do 11 c a y 1 hn ni iu c u t s el tipo fijad o p ero  ad vi rt i endo que será 
lic-eidiíiila Inda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la oiíDirh»], en pesetas y entina os, escrita en letra, por 
I» que so cnw prr*metee1 pruponente á la ejecución de Las obras, 
ahí como toda aquella en que se arad a alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.) —S

En vir tud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Mayo 
de UR1, esta Di re m e n  genera) ha señalado él día 10 del 
próxim o mes de ¡si-pt.mnbre, é las once, para la adjudica
ción en pública si-ir un fa subasta de =os acopios de piedra para  
culo» iva '1» ai «fu 1» c*>rrtUhTr d-íPaima u Puerto Golomódur^n*- 
t- los * ñ- s de 190 , 1092 y 1903, provincia de Raleares, cuyo 
presu pue* tu de mu trata t ’s d e 23 34 6 pese tas 37 e é ; :* tim os.

La subaMa se celebrara en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dm.rcJGü geneial de Obras públicas, situada en el local que 
n*upH el Ministerio de A ir ti cu ltu ra , Industria, Comercio y 

OorrfS púfibca*», hsillaudose de manifiesto, para conocimiento  
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes tu dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia dt Bh e v ts ,

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
dí en u; dei Ministerio de A gricultura, Industri'A, Comercio y 
Obr»s |úldí vt\, en las horas hábiles ¡h oficina, desde el día 
de la fecha h ast* las cinco de la tan i* de-1 día 31 de Agosto  
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y 
Balear-s, en \m. mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pnpel sellado de la cíase 1 1.a, arreglándose al adjunto modelo, 
vía  cantidad que ha de consignarse previamente como g a
rantía para tom ar ra rte  en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó eu efectos de la Deuda, pública ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte  
haber realizado el depósito del modo que previene la referid» 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a
les, se procederá en el acto i  un sorteo entre las m ism as.

Madrid 27 de Julio de 1 9 0 1 ,=  El Director general, P. O., 
P&nfc&ieón G utiém  z.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . . . . .„
enterado del anuncio publicado con fecha '21 de- Ju lio  uitim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1& a liu -  
dieación en pública segunda subasta de los acopies de p e -  
dra pura conservación de la  carretera  lVím& & Puerto Qq~-

lom, durante los añ-As dh 1991, 1902 y 3.293, p ?'cvinem  de B a 
leares, se eomprorae;?8'á tom ar á su cargo k  ejecución' dé ios 
mismos, con estricta sujeción á los expresados req Quitos y  
condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición- que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el' tipo fijado: pero advirtiendíi ¡pueserá 
desechada toda propue^a en que no se exprese d eteroim ¿d a- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos', escrita, en l&vm* por 
la que se compromete e ‘ p-roponente á la ejecución de Las-obra®, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*,)'-

(Fecha y firma del propínente.)

• En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 2  da- Mayo 
de 1901, esta Dirección, general ha señalado el día 10- del próxi
mo mes de Septiembre, a las once, para- !» adjudicación en 
pública segunda subasta de tos acopios de piedra para con
servación de las carreteras de Algaida a Bant^ñy v de Binen, 
á los b&ños de S»n Juan de Campos, durante los años de 1U01, 
1902 y 1903; provincia- de B í t e r e s ,  cuyo ptesupuesto-- de-con
tra ta  es de 14 057 pesetas 32 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el Joca] que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra. In dostrk ., Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento  
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno o v il de la  pro
vincia de Bahía res

Se adm itirán proposiciones en el. Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria,. Gome reí o y 
Obras públicas, en las horas hábiles cíe oficina, des-de ©1 día 
de la fecha hasta U s i < o de la t&rfie del día 31 de Agosto  
próxim o, y en todo- * v Gobiernos civiles de la PoBÍasula y  
Baleares, eu los him  < s días y horas.

Las proposición»* se presentarán en pliegos cerrados, en 
: papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo

delo, y la cantidad que ha- de consignarse previam ente como 
garantía  para tom ar parte en la subasta será de ¡5.- p e 
setas en m etálico ó en efectos de la. Deuda pública al tipo 

: que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docuvnento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  

i referid* Instrucción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a-
l les, se procederá, en el acto á. un sorteo entre las m ism as.
| Madrid 27 de Julio de 1 9 0 1 .= El Director general, P, O.»
- Pant&leóu G utiérrez.
¡
¡ Modelo de proposición,
j D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  *
\ enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Julio último^
\ y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju-  
( aleación en pública segunda subasta de los «cop os de p i-dra  
! pv r̂a conservació n fi e la ca Tretera de Á lg ada é Sr c t ñy y de 
\ Sineu á los baños de- San Ju an  fie Campos, dur.m íe los años 
| de 1.901, 1902 y 1903, provincia de Baleares, se compromete á 
¡ tom ar á su cargo la ejecución de h.g mism as, con estricta  su- 
S jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la c a n -  
¿ tidad d e ......
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran-
I do !i sa y llanam ente el tipo fijado; pero ad.virti.endo que será 
I desechada toda propuesta en. que no se exprese de termina d a- 
j mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en *etrn, por 
) la. que se compromete- el proponente á. la. ejecución de )**.s obras» 
i así como toda uqoeRa en que se añada algún- cláusula.)
¡ (Fecha y firma del proponente.) — S

i ..... .. ■ ■ n

I! En  virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Mayo
i de 1901, esta Dirección genera! ha señalado el dí« 10 del prfixi- 
j mo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en 
! pública según » subasta de los acopios «le piedre para eon- 
§ servación de las earrr-tems de Palm a á Sóller po V alldunosa  
; y de P&lma á Estaíleochs. durante los años de 190], 1902 y  
¿ j 903 provincia de B erres, cuyo presupuesto de con trata  es 
¡ de 18.012 pesetas 62 ént/mos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 1» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el M inisterio de A gricu ltura. Industria, Oomereio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento  

í del público, el presupuesto, condiciones y planos eorrespon- 
¡ dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierne tjvil de la pro- 
§ vincía de Baleares.
Í Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon-
I diente del M inisterio de A gricultura, In d astria . Comercio y  
| Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
! de la  fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 ; de Agosto  
¡ próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y  
\ Balea es, en los mismos días y horas.
¡ L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
i papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuntí» modelo», 
| y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan-^  
| tía para tom ar parte en la subasta sera de 196 pesetns er^ 
i m etálico ó en efectos de la Deuda pública al .tipo que les está, 
i asignado por las respectivas disposiciones vigentes; deMendc 
I acompañarse á- cada pliego el docum ento quí? acredite habe r 
| realizado el depósito del modo que previene la referida Iw  ¿~ 
1 tracció n .

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones ig7a a -  
í les, se procederá en el acto á un sorteo en¡tre las m ism as, 
s Madrid 29 de Ju lio  de 1901 • =  El D i^ etor gen^iad, P . O . ,
; Pantaleón Gutiérrez.
i
! Modelo de proposidón,
í

D. N. N ., vecino d e    según eédula personal m úm  .
enterado dei anuncio, publicado con fecha Zt de Ju d o  último» 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» ad ju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra  
pava conservación de las c^ rr^ erás  de Palm», á 8ó b r por 
TalM em osa y de Palm a « Eskdk>nch«, durnnfe )o  ̂ años 
1.901, 1902 y *1903, provincia de B aleares, se compromete á to
m ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta  su
jeción á los expresados req¡nis?xtos y condiciones, por la c a n ti
dad d e ...ft,

(Aquí la proposición que se h aga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente f<ú tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escritv en letra* 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
¿brtgj «sí C0U&& P í i  aquella en que se añada algu n a cjiu^ula-).

(Fecha y firma del proponíate») .' — S
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a

A Ñ O  D E  1 0 9 1

Relación de los Sres. Médicos que han obtenido patente, con la c lase que á continuación se detalla, correspondientes á los pueblos de esta provincia, u que se publica según proviene el  Real decreto del 18 de Agosto 1891

1 ) 0  ' NOMBRES DE LOS INTERESADOS d'ela
— ......... ..... -... -  - - - p a te/.te. PUEBLOS NOMBRES DE LOS INTERESADOS

p» tente.
A jba  de T o m e s . ................... . Adolfo Acezado M erás ................. . 2 a

Idem. . . .  ' . ............. ............  f  ” 1°“ ' °  “■modero• ..................................... i 11 11 i .* V a
T w • - * ........ ...........  Gong^rá, . . .

O ü i jW l .....................................í *
F u en t-v  ......................... * K I X  .....................................  { • ,

f e s f  ' ' S t S Ü i S í ! “ - ; ............MOüt 10 . . . „„ , f, ' ü -  ..................................................... .. . 3 a
T aU  J . . . .  José Ernna...........  ...................... H a
Galín", "o • - .....................  Jesús Cuadrado............11111111111 " .................  V 11
I<le-m ' ’ * ........  ............  Anton io  Acost» Góngora.......... ..............  Va
Bd; “  ;.a - • ............................ Antonio I. Casado.. ? .......... 1.. 1.11111 1.............
Enciim- ' ......................  Celestino R d i i la ..................................... I . ! ; !  i l l  3>
Morí no ................ ............................................................  2 .a
a-tWMh- ■■■■’ ” ..............................  Pí'rfrícto Casero .. . . . . . . . . .  D. . .  . .  . o a
a rTVl ..............9 9 9 * Perfecta A. iV ' i re z ............... o a

Ssn Muñoz. ............................... Pe-iTo Ji mét-ez...... .............  o a
b " :i'U!Íl • ’ .................. ............  Isidoro O u esm ...................... 11.1111.1 H l l l  11* A
¡T.n j°* * C‘ * *.............. Amador V í a n t e . ......................  * k a
V J ,nl-I fos........................  Francisco T e jedo r ................1.11111 A  11.............  A
V.t.sr de l’ eralonso...................... Oin.tido Sexm a........  ............  o a
\ dlnnr-.avor ................ ................  VCC G tn •  ̂ - ........ * ................... .. ^ ’a
Vi dfrspco de los Reyes ................  AbeCrdu RivaV/.l ’ ! 1 * ’ . ! ! ! !  ’ ] !  ’ .............. ...  * ’ o a
A.mepara.................... 0. ............. Macee! GoszáWz . . . . . . . . .  . . .” .......... .............  ”  o a
f  1!' ....................................... Cel.-bt.nn H nisndóz. 1 . . .  1 . . .  1 . 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  “  ‘ o a
Licm. ; ................................... Mrnuel Bart lomé........... . . * q *
/-•UU.VOC.... . .......................  Leoncio C a p o .......................  "  A
¡i li.í-'iiuv ln de la Bóved«...............  Arturo Jn*r-<z............ ................................... '*  « a
iViou cr«s . . .......................  Onnra.k, R od r f ín e z . . . .  .11*1................* ...........  » a
SH!, I'oiírt) ■' e ■ v » lie....................  Marinn-- HornauHez....... 1 1 1 " 1 1 1 1 1 ' 1 ’ * 1 * * a .
R > R n . ............ ..................... .........  Lisardo Rodríguez,.. c ..........  q ’a

• n i ?  ......................  a  rma kaaeh-.rz . . , ..........  0 a

C sm p i l . r -.................... .................................................... 8 *rr, i .i 1 ’ ’ ...............  xfcoaian ü?\ bezas.................... k *

Arroy.. • ' ..............  Í S f l CA ° a f ia .....................................................  2 *

o-n t z . . . .. ............................. Domingo M».ugns..................................  o ’a
Pa iacos  Arz-jb-spo. .................  M m n e l Mezquita...................................  .............. o a
C-.bíz* ue Prani'.ntanos.. . . . . . .  Ped-o A - m ^ . ...................................  .................. o »

A J A  r° .................................... Martin...........................................  S *
T « ..... ......* ............... * • Mrt.n a el A ce vedo.-. . . . . . . . .  k a

.....................  Fermía Domínguez..................... .............  k a
g a l l 1. , -  ............... H t l - r ó n  GarcíS...................... T  1111*1* O a y ,l.!sí' ’ n a ......................................  Lorenzo «o n zé le z ................. .............................  Í \
G h í VÁs ...................... Joaquín FI r e s . ................................................ V
PüL „  -----. . . . . . . .  PiAifetmo Miranda.. . . . ............... ........................... .  k a

Briacon.-s........ ............................. Miguel Wnrnos.................... ' * . .........................  'o a
f ,!,le8tn«'............................ ...........  Eduardo Ssochez.................  ................ ...  « a

7V« ijtj ni , ........  y ; ‘ SEIJÍO >>*Don«Z........  - ........ ......................... . . „ o a
tj , . ' .................  Leandro Sizichí z ........................... . ó a
T l T  « * ............Hom in  Lozano.................. .....................  . ..............  L l ú ] % \ a o ........ ... ...........................  José Asen i0........................... ..................................  a
2 l “ ‘, y  • • ....................  Matías M o q u i t a . . . .......... '.........1111111! 11111 ’ M o *
p  .  ' /,. .............. ...... . . . . . .  P .dro Castro..................... ...................... » a
B é n T  • ----------- Emérito Panlagua........................1111111111 * q ‘a
f c ' - .  . • ' . ..................  Santos Oviedo ...........................  • " *  ¡ £
Fuente •* * . » . • to-.................  TarUnf-n ........................... -?.

Ti.adi.Los,.. * •9 • • • • ............ .........  Vicente Herr-sro............  ....... ......... ......... .............  »
mmuago de la Putbla................. Gabino G ^ c í a ............. ........ . k‘ a

ra?"* ............................ ...............  Melchor Trapero . .  ................  *Va
O c o t e r a ......................................  Rafael Zurdó . .......................  . . . . . . . . . . . .  ^

■' «j&ciuto híncñf>x. r.*»
rp \ u ■ ............................ Antonio Fuentes , ........ .... , o a

'• ...................... J;- :é (joí izá l^  A l o n s o . ............ ...................  ^ a
i t í u l ?  T i bu reí o J i m é n e z .............................. .. ^
V a ír l i '1* Juan FLoIiuuuez- .......... . . .  * oJ

‘f<T ' - ■ ‘ -------* • a 9 a* •# HarmeQegíi- o Moreno ................ ....... ....................  k a
S S m Í? ‘ • ..................  SHtursnnó MoatiUa.......................
Orioto........ : , „ . .  . . . . .  Rj.móu Onrcáseo ................  X\

....  --• o. . . . . . . . . .  Fausto Hernández.................. .. . . .  ?'

A': ‘ fmra! .......... . 9 • • • — ........  E n  rique Aámeida................... . Í \
Bóveda .............. .......................... Is ’d J o  N ie to . ...............................1111 111111111 V .
\.-íMit»..piBM............................. Mariano Escalada............ .............. o'a
Li.^m ...............................................  A «drisn Vftzquez, . . . . . . .  . . .  .................. . q'a
e.iM.ri.ríoa...--------. .  . . . . . . . . .  M i* « e l  Cal. ....................... í .

| er^  J * ................  Turnas de Oa^ro ______  . “ ..........^ !
ÍVar!. -V/í••,r-a ............  duro * -••T--aseo.. . . . . . . . .  k a

.......... ... Fertunsto íg -ed as . ........................  ^ a
San Mi : ' ......................  Vicente Toledano...................................................... ¿  a

v V .. ..................................  Eugenio Rodr íguez . . . .  .........................................  3 *
\ a . - t i . - e . . . .............. . -.dnr.c Ali-csc-, .......... ..............................
Áraonyoca-M ogiea .....................  Fructuoso J im énez........  . . . . . .  * *
Peo .roso............... ........................... RA-rm r.» ................* ...........  f j a

l a “ toS; ....................... D U T e i M a X : : ; : : : : ; : : * : : ............................................ .......  %■:
ndrin^ ^  . Francisco Hernández-... . . . .  , . r  a

VJ . Lr J iílír|,J .Unk‘llibio# 0 ¿l»
A raf  !lí'....................... ................  Isidro G cnz»  ez ..........................  *........... ...............  A
P o v e d a . . .......... ............................. José de I* Torre ..............................................  s «

Lmares . . . .  --------- -------------- Ramón Acedo............................................................. K

t 41 *  ̂ . Juan Magdalena G od ínez .............
^ e m ‘ ^  ^ ........................ Luis López Cenizo............... . . .  ......................  ^
í f e m ...................  .......................  Ramiro Arroyo.................. . ....................  K

Lampo Peñaranda........................ Valentín ( W c í a . ....................  * t *
Cautstapiedra................... Pedro de Zu lcrga.....................  .......................... A

1rd e m -‘ ........ ..............................  J sús M oyano ,......................  .......................... ~ a

Idem.. - » , ,  ...........  ................ Santiago Sánchez . ..........................  k*
Wem.. \---- --------------------------  F raac^co  Jo ;é S neliez.............. k"
2 aa,3o¡ ••• ................  .?o é de ¡a R om ........... .........  ................................ ..

..... ........................... Ricardo •’e¡«üS» ................ ........... f - t
.............. • ................ . An>rel Román................................................. jj

Nav«c , ’ . .................. .. R «m ón  Lófif-s........................ ......................]

SorDih -'( ' f ........ .........  Vicente P ic ó n .........................................1 .1 .1 ' ” 11

Paradinas . ........................ A «u *t íu  Cobos R e a l .....................................  . . .  U
Zonta « e  la F ron tera ............... Ambrosio Partcarroyo . . . . o a
R y «  aio. ........................... i,nis Sánchez.......... “. .............. .. . * . ..................  «
Pe reíos: Rublos........ ...................  V!c>ori»no Di.*.z............................. .........  1..........  o *

a u.,eya- . .............................• . Macuel L^ porra. . . .  * ................... .............................  I, a
A i  dd*. -ti ja. ............ * • • ..................  Fra.T>cisco Bs atista ................ ..................  . k a
B m-at >-nte................... ..........  Enrique Rocandio...............................  « a
I ' :  t r ! ” V ............ .........................  Cipriano C osxe  .................. . . . .  ................  ¿ a
y.u:orae!a........ .............. .............  T m r is  Kt.h:»v»rrí. . . .  . . .

® }  i ;  1 • - ........ . Pedro Vázquez ....................  ...................................
’ ’ - * ............ .. Moteo Montero - . .  * ........ ....... ... ........ .......... k a

Gabízw -  i 9 - • ’ * .......... .... • Francisco R u i? . ............ . . . .  * * ..................
Ba óilatu/nw.................................  T » te f : . ro  B - b e r o ................ 111111.111111111 * * 1 o *

^ U1F:> .............. * * A  ntonio González .................................. k*a
‘ -  ......... .. Adolfo  G on zá lez . . . ........ .... . . . i  . “  ! ...............  K

í ^ k nrr' .......... . Eugenio Bebido........................................ k %
5 1BCOf* ’ ,. ...................  Manuel Domínguez Sánchez___  ! ! ! ! * " * ..........
Escura ! ^ . =  a ® r a . .  .......... Saturnino Serradiza, ............................ ] ]  ...........  í \
Cerecedi , .............. ....  Tornas Hernández...................  ............  o ’a

£ !c';aHURJ................. ............... .. Octavio Martín.............................  1 .11 1 1 " ..........  t \
CautaracUlo .................................  p ;¡blo Loho Gu, rra ............. . 1 1 * 1' 1 * 1 3 a
v - l l ardo  (tíUutni-Z’i ............. Mímuí! Madruga. .......... ............. . . . '  Z \
h p.110 de !» Orbada.................  . Cirilo Pérez. ....................  ..............................  Í \
1 -ra r k  R u o ia l ís ...................... C ir i lo  Gómez.......................111111 11111” ! .........

lv  " e .................................. Lorenzo Parda l . ...................... .............. ! ' * ”  L 'a
- - i >> i  1 1 1 » . . .  ....................  Casiano G a r c ía ...................... 11111*11**1.............  0 ' *
Ga .v ir  s* ie A b . j o ....................  Juan L óp ez . .................. . . .............................. S ,

Galleg ,, , ’3nár-n. . . . . . . . . .  Fernando Contreras. . . . . . . .  o a
: „ . José Benito G onzá lez .................... o a

Ciudad ::ioango. . . . . . . . . . . . . . .  Angel Mirat .... ......... .............................................  V »
Idem. . .. ...................... ..............  Eduardo López . ........................... ..........................* '  k
Idem. . - ........................ . Abelardo Lorenzo ........................  ..................  k
I d e m . , . . . . . .  . . . .  Fr--¡nei8CJ León ......................... ........................... .. ” •

...... .. Juan 0<m.......... ...................  . . ! . . 1 1 1 * 1 ................  o „
v ; n ! T  , ' ...... ...................  Juan Panlagua.....................................111111111" q *Villar r.(\ ‘ i í -f ’ i t? r t „ :n t ............... • • o.a

rI ' ! .^: '<t.........................................  Teleeforo Gsrcía.........................  ............ .........  V a
............................. José Perfecto......................................... 11.11111111’ ’ ’ * í  .

^.cgr-.h.a . .......................... Telesforo Ro. r íguez , . ...........................................  q*a
v 1 j.iroe da !a R e in a ....................  Pedro Santos.. . . . . . . ' . .......... ................. ..........  V a
v - n * * '  ...........................................  San dallo Sánchez----- . . . . ,  . 1 [ ! q ‘a
VUlamajror ..................................  Apolinar González............. 1 .1.. .....................  d‘a
U f e t e M s i M - ...................  Rafael D fcn idC srbayo . . .  . . . . . . . . .  a.

.de A r mu ñ a .......................... Airustin Corral . . . . . . .  . ..................* ...............  L
FiírtoJñnft n \ « * •••■•**•  * o %

k16? -  ■ -  -  ......... José Maestre_______ _ ____________ [ '  ] . ........... . -
Barbn o i. idvc: c e ................ ...........  M^nu^l García C orre ], . . . . .  ” * ' * * k 'n
?'?£ón / ------ - Vicente Ibáñez.. .  .................. ‘ ......... .....................  H
A lberg  a „ .; \ ” ■ . . , . . .  J^an de ia Fu nte ........ . .................... “ *"*
Fuentv,' ..............  R íoy Balbacoa . . . / i .......................... * # g'
A lberg   ̂ , n í a .  ,. . . .  Pedro S n d ín o ................ .......... * ....................... o *
Fuente 1 ..i j  l e .................. .. Tomás Valls . . . . . . . . . .  . * ...................................  H

u u i w t . . .  ..............  Gregorio de P o lo . . . . . . . ......................  . o »
calzador ue VulRui-ciel..............  José Padr«n ......................  L
yd-<--"ev<> de F igu e roa . ..........  Nicoiés BJan.eo .................. *------- V a

i  s . • .....................................  Pnscuai Pe-nández.........111.1111111...................... q a
v  , , i*' » * .................. Roberto Fernández........ .................  .............. .. Va
M e t í  le los Canos ..................  Benito G o n z * } « * .......................... . . . V  ................. * q a
c '* rí - V* o  ' i............* . .  •. Emilio  A loi*SO . . . . . . . . . . . . . . .  a a
han Pedro de R o z s d o i ................  A lfredo Santos . . . .  ........................ . V .
Veemos . . ............................ Ve i itum  Cuesta ............. . *1 1 ......................... ...  * * * .

Sahug /....................................... .. Ñieo-ás Gutiérrez»..................................  k'a
Serraau.A úei A r - c jo . . -------------  Martín Mora ; ...................................  ................  * ’
Robledo ... ............................ . Víetur Vihuela ...............................! I ..........  o*
Casildas de íAotos ...................... .. Casto-Gándara .. .................... ............ /  k a
Payo ...... ..........  Julián Rodríguez. .............. ......... ’ 1 ”  * k'a
N v&sfio e . - .. . . o, . a . . .  Lu is  Gómez. ........................ ................  .......... ...  k a
Fuentes 0.0 (.)-¿oro............ . Agustín  Pérez ............................................. [ ] * * *  «  a
Mai Jo —  ........... .......................  José Seb st-íán Fernán iez................  ................  0 a

- . . . „ v ; . . . . . . . . . . .  Toinás González.............................. .........................  í  a
Sepulcro Hilario, ........................  Antón 0 M o r e t i . . . . . . . . . . . . . . .  / ' [ " *  k a
1 amames ..................................... José,Ro.irígaez....... ................... . •* •
a i ^  - ‘ A J , ........  ........ Luis L;f*n te  ................................ ... ........... ! 2 *
Aldehue-a de i e ; t e s . . . . ............ .. Eladio M igue). .................. ......................  o a
Cal vi 1 u>- . . , . . .----- . . . . . . . . . . .  Juan González Nácar ..............................  . . . ! ! * * *  0 a
Marti a d : R ío .. , ........... Gervasio Pa lomo...................................... ................ ................ r> a

•"Sancti »S;;.c r i tos. .. . . Pedro Hernández. ....................  . . .  ..............  o ’a
i a e n t e S a u  A A - ^ i , ................. .. Jo*A María G a y . _________ .......................  ¿a.
n m* "  ...... .......... Agustín  Mditóu . . . . . . . . . . ------------------------ ! 1 ’ * 0 a
Boa da .. . „ -----. . . . . .  Carlos de Sorra..................... ..................  ’ ‘ k a
B etort i l lo ., , - ....................  Eduardo de la Fu, m e . . . . . . . . . . . . . .  .. .............  k '8* ♦ ' * » » * » » *  0 0. '

Cív-rtsse»! del O b is p o .............. Juan Andrés Hernández. . . . . . * . . . ....................... a .
3' V s' ‘ V ' '• » ........................... Tomá* Sánchez Tapia .................. ...............  q »

P « p d »  oa A m lv ! . ;_............ . . . José Martín.......... ........................... . o a
Ca¡ya?ras* de A r r ib a .............. .. Ul piano M a r t ín ............ ............. 1,. ............. 9 »

: • V .............................. . Juan Antonio GartíV.ll 111111 ll*. 1........ ................ í \
bfi-n-ia de Lidana ......................  Emilio R om o . .......... . . ........................ í \
Miranda ./ei Castañar................  José Hernández. . * ................ .........
V  m. •• • .................................  Francisco Garcí¿. .  .***.!’ * ’. ' " ’ .......... d.*-
G.-eibciey . . .......... . J 38n Antonio Andrés . . . .  l i l i *  ' * ......................... i R
v ili iHii-va ¡le Coude-------------  José Góm ez..........  ............ ........ .........  »•
A l b e m a .............. ... .......................  Dom ingo Gaííeao........ ’ ......................... * “  **
V ' * 1' ” * * ...................... >. .............. R o n  mí.. HeruñÜdez. . 1 1 .... ................... .................  ?•!
Ce;.«.ia . . . . . . .  ._. . . . . . . . . . . . . .  Ado lfo  G ó r m » . ............  .. ....................... * .............
m n  Maittn C a s tm n c ..................  Fructuoy... G -m>n. 1 . .............. ...........................  „  !
p 1" ^ *  ........; ........... .....................  Juan H eru ^u i  z . . V " # ......... .. .......... * o a
Ba rmc- p r ’o ............................. Máxim o Alya>ez......\  .............................................  L
y  .......................... . Perfecto Mar ín ...........  .................................... .. ¿ 1
2 "  ,lry  n p> ................ ................ V ictor ino Galle*©......... 1.1 * * 1 "  ... ................... . ‘ ’ l \

Ví.VHin, ..........................................  A le jandro O a j a í ........... . . .1 .11111111**1*.......... Va
p * ' * * * % k * *9 - 9 ................  Diodoro Alonso Meod't^e * * ............  ¿  *
P e r a k i o d c A b a j , ........ ...............  A n ge l  G a rd a  del A S I ! ; : * . * ' . * *  ........................  t i  '
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PUEBLOS NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Clase |
de ia 1 

patente.
PUEBLOS NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Clase 
de la 

patente.

Vitígudino.
Idem ......................
Aldeadávila.
Idem. . . ........
Cabeza del Caballo 
Mazueco
Viiv- ktre................... . ..........• * •».
Cerraivo.. .................. .
Viliasbuenas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Eamnasola.
Ahigal Aceiteros. . . . . . . . . . . . . .
Sobradillo . . . . . . .  ........ .............
Hiaujosa de D u e r o . . . . . . .

José Fons— -------------» . - •
Casto Senehez ............................................* • * . -----
Fernando Rodríguez »-----
Baldomcro Martín del Arco i » * . .* . . . . . * * * * .» .*
Celedonio Conde Sánchez*......................... .

Andrés Reyes Sobrino........................ — . . . . . . .
Vicente Martín Sánchez.. . . . .  . . . .  . *
Joaquín Martín Hernández... . . . . . . . . . . . . . . . . *

Francisco Lomuda .......... .... . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Juan Andrés lferahona ..............
Anastasio Tuto F> mánden................... ...........

2 a 
2 a 
3 a
8 a
3.a 1
3.a
3.a
3.a
3.a
3 a : 
8 * !
3.a 1 
3.a

Hinojos» de D uero.................... . Ronfón Egido..............................................................
Fregeneda .............. ......................  Rafe, el Gallego. - .......... ......................................
San Felices de los Gallegos........  Francisco Marcos Sastre................ . .......................

Cubo de Don Sancho........... . . . .  Lópe del Cast lio Pedraz... ...............................
Vil 1 .arreja.......................................  Dionisio García Alonso...........................................
B&ñobara.............................. . Sebastián de Paz.. . . . ............................................ .

Lumbrales, ................................ Ja*ciuín Iglesias.......................................................
Villares de Yeltes.........................  José Olivera Montero................................................
Lumbrales........... .. Julián Herrero Villaverde.......................................

3 a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
2.a

Salamanca 18 de Junio de 19t}l,—Ki Administrador da Hacienda. _ 2157—M

Gobierno civil de la provincia de Zamora.
O bras públicas»— Carreteras»

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con lecha 17 del actual, el Sr, Gobernador 
civil lia señalado el día 20 de Septiembre próximo, á las diez 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de Zamora á 
FerraostlJe, en esta provincia, según proyecto redactado 
en í9oü, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 3.219 81 
pesetas»

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condi
ción s generales de 7 de Diciembre de 1900. en la Jefatura de 
Obras públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallaran de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está & Agnado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licit&dores, con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento 
de contrat dentro del término de veinte días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo 
sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la adju 
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Zamora 24 de Julio da 1901.=Ei Ingeniero Jefe accidental, 
Luis Justo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ..

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fech a    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera d e    según proyecto re
dactado e n  , se compromete á tomar á su cargo "la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantead en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de Jas obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 del actual, el Sr. Gobernador ci
vil ha señalado el día 20 de Septiembre próximo, á las diez de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta ae los 
acopios para la conservación de la carretera de Benavente 
á Moraba y, en esta provincia, según proyecto redactado en 
1900, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 4.405*07 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á 3o prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas, a cuyo efecto el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contra
ta se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado déla  : 
clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, en Ja forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tai que 
m> bajen de 25 pesetas.

Ei rematante quedará obligado á otorgar el documento 
de contrato dentro del término de veinte días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel pla
zo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la adju
dicación de i a subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de erte anuncio en la G aceta  d e  
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Zamora 21 de Julio de 1901.=sEl Ingeniero Jefe accidental, 
Luis Justo.

Modelo de proposición
D. N.-N., vecino de — , según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fech a    y de las condiciones y requisitos que si
exigen para la adjudicación en pública sufiasta de los acopioi 
para conservación de la carretera de según proyecto re 
dactado e n  , se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de lo ’ mismos'con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condicionas» por la cantidad de .....

{¿Aquí 3a proposición,, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechad* 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente 1 s 
cantidad en. pesetas y céntimos» escrita en letra» por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 del actual, el Sr. Gobernador 
civil ha s ñalado el día 20 de Septiembre próximo, á las diez 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de Valparaíso 
á A le jos , en esta provincia, según proyecto redactado 
en 1900, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 5.146 48 
pesetas

Dicha subasta se celebrará con sujecióo á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condicio
nes generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de 
Obras públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con- 
dieíanes facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, a! tipo que les 
está asignado por las r espectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego ei documento que acredite 
haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primara puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demés á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Ei rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrata, dentro dA lérrnino ae veinte, días, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo 
sin verificarlo se de iarará nula, sin más trámites, la adjudi
cación de Ja subasta, coa pérdida del depósito provisional.

Los gsstos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madri ■ y en el Bcletn oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Zamora 24 de Julio de 190L=E1 Ingeniero Jete accidental,
Luís Justo.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula persona’’ núm ,
enterado del anuncio publicado por el Gobierno evi í  do Za-'
mora» con fecha    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para i« adjudicación en pública subasta de los acopios
para la conservación de la carretera de ......   según proyecto
redactado e n    se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de ios mismos con estricta sujección á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente ei tipo fijado; pero advírtiendo que sera desechada 
toda pro puesta en que no se ex p ese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponen te a la ejecución de las obras, así 
como toda aqutliít en que se señale a ’gona cláusula,)

(Fecha y firma del pro penen te.) —S

En virtud de 3o dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 del actual, el Sr. Gobernador 
civil ha señalado el día 20 de Septiembre próximo, a las diez 
de su mañana» para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la conservación de ia carretera de la de Vi- 
llacastín á Viga á la de Madrid á la Coruña, en esta provin
cia, según proyecto redactado en 1900, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata de 5.25 J 12 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y pliego de condicio
nes generales de 7 de Diciembre de i900 en la Jefatura de 
Obras públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se pre¿encarán en pliegos cerrados, ajus
tados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de la 
clase 11a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parteen la subasta será el 1 por 100» del presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda públic- , al tipo que Ies 
está asignado por fes respectivas disposiciones vigeat$s? de*

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó mss proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licit ción en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrata dentro o el término de veinte días, contados desde 
la fecha de la sprobaefe n del remate; transcurrido aquel pla
zo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, 3a adju
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y  en el Boletín o ficial de la provincia, serán ds cargo 
del rematante.

Zamora 24 de Julio de 1901.=E1 Ingeniero Jefe accidental, 
Luis Justo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal mira. 
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora, con fech a    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de ia carretera d e    según proyecto re
dactado e n    se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí U proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
tod* propuerta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —*B

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional  de Madrid.
Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 
amortización de las clases de Deuda municipal que á conti
nuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa los días que se señalan, de nueve á once, para hacer 
efectivo su importe.

D ía  1 , °  d e  A g o s t o  

Sisa* nacionales.

Carpetas números 62 á 64, vencimiento de 1.° de Julio 
de 1901.

Idem municipales.

Carpeta núm. 24, vencimiento de 1.° de Julio de 1901.

D ía  2 .

Empréstito de J é68.

Carpetas núm. 490 á 510, amortizadas con reembolso en el 
sorteo de 1.° de Julio de 1900.

Obligaciones municipales por Resultas.

Carpetas núm. 58 á 64, amortizadas en el sorteo de 29 de 
Diciembre de 1900.

Madrid 27 de Julio de 1901.=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Aguilera.

S e c r e t a r i a .

Esta Excma. Corporación se ha servido acordar, con fe
cha 12 del actual, que las calles de esta capital conocidas 
con los nombres de Salesas, Rejas y de San Juan se denomi
nen en lo sucesivo del Conde de Xiquena, Guillermo Roliand 
y de Morafín.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Julio de 1901.=P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Francisco Moreno López.

—
Este Excmo. Ayuntamiento ha tenido á bien acordar que 

la nueva vía pública, abierta entre el Paseo de la Castellana 
y la calle de Serrano, paralela y posterior á la de Lista, se 

! denomine cabe del Marqués de Víiiamejor.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Julio de 1901.= P . A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Francisco Moreno López.
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Gsntral. — Plaza, de San j

M artín y plaza de las
D esca lza s ......  663 196 859 80.214 i

lueurs&l 1.a — Plaza de . I
San Millán, núm .ll.. 77 17 94 8.122 i

Id®m 2.a—Corredera ba- ¡
   90 14 104' 8 296

Idem 3.a — Infantas, 11. 116 10 126 10 066
H tm  4.a — Santa Isa- 

bd, 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  78 16 94 7.504

Totaub . . . . . . .  j.024 253 1.277 114.202 i
_______________I i

É  IMFO&TB !D3  LOS SSIK TE0 EOS POB ©APITAL 
É INTERESEN

Total T otal
«  , d© capital
F o ra tld o . A c^enisu reintegros. í  Ínteres®a,

256 325 581 203.051*70

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros sigu lentes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D . Manuel Caviggioli. =  D. Antonio Gil Leceta.=  
D. Rafael de la Cruz y Cappa. =  D. José María de Pando y 
Saav^dra. =  D. Mariano González Dueñas.=D. Enrique Reñi- 
na.=D  Andrés Mellado.=Marqués de Goicoerrotea.= Don 
Luis Alvarez Estrada.=D, Manuel María Moriano y D. Dio
nisio Diez Emíquez.

Madrid 28 de Julio de 1901.= E I Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA |

Juzgados de  prim era instancia
ALMANSA |

D. José María R^y Heredia, Juez de instrucción de esta i 
ciudad de Almansa y su partido.

Por el presente se hace saber que en la madrugada de 
este día han sido robadas de la cuadra del Molino de la Balsa 
de esta ciudad, fracturando para ello la puerta, dos caballe
rías que se reseñan á continuación, y en su virtud se encar
ga a las Autoridades de todas clases y agentes de la policía 
judicial que por los medios que su celo le sugiera procedan 
a la busca de dichas caballerías, así como á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítima adquisición, y si fuera favorable el resultado de las 
gestiones que se practiquen se dé parte inmediatamente á 
este Juzgado, poniendo á la vez á disposición del mismo las 
caballerías y personas de que se trata.

Señas de las caballerías.
Una muía roja, de cuatro años, herrada de las cuatro ex

tremidades, tiene en la frente una estrellita pequeña de pelo 
blanco.

Un macho pequeño, de seis años, negro, peludo, también 
herrado y ambos con cabezadas de cuadra de cordel de cá
ñamo.

Dado en Almansa á 23 de Julio de 1901.=José M. R ey.=  
Por su mandado, Martín Mancebo. J -  5539

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José María Gámez y Sánchez, Juez da instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á los individuos que á con
tinuación se expresan, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado, á fin de ser oídos en la causa que contra 
los mismos se sigue sobre sustracción de una caballería me
nor; coa apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, proce an, por cuantos medios están á su alcance, á la 
busca y captura de los individuos que se mencionarán, y caso 
de ser habidos los pongan en esta Juzgado y á mi dispo
sición.

Dada en Almodóvar del Campo á 1.° de Julio de 1901.= 
José María Gamez. = Por su mandado, Indalecio Gil.

Señas de los sujetos.
Un hombre de unos treinta años, cerrado de barba, alto, 

moreno, viste pantalón y chaqueta clara, sombrero blanco, 
calza borceguíes y cojea un poco.

Una mujer, nombrada por aquél Mana, muestra tener me
nos edad que él, estatura regular, delgada y viste falda cla
ra, hablando con acento andaluz; llevan una zalea blanca de 
piel de oveja y un burro rucio, oscuro, de media alzada, cojo 
y sin herrar. J —4883

BAENA

D Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 11 ma y r mpisza a An
tonio Ortiz Mancilla, -alias Tórtolo, de cuarenta y dos años de

edad, hijo de Andrés y de Ana, casado con María López, na
tural y vecino de Luque, jornalero, sin instrucción, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Córdoba para responder á 'os cargos 
que le resultan en causa que se le ha seguido en esta Juzga
do por lesiones; apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Baena 28 de Junio de 1901 . =  Gerv&sio Cruces.—El actua
rio, José Santana. J—4886

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Miguel Burguete Giner, Juez de instrucción de Caste- 

llón y su partiuo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Moreno 

y Enguidanos, de veintinueve años de edad, hijo de Pascual 
y de Bonifacia, casado con Carmen Pedro Cubells, natural 
de Albacete, vecino de esta ciudad, albañil, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, color moreno, barba cerrada, 
usa bigote, nariz y boca regulares, viste á lo jornalero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en las cárceles de este parti
do y se constituya en prisión provisional, por hbb rio así 
acordado en auto de 20 del actual en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre atentado á los agentes de la Autori- 

; dad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y demás agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del indicado Manuel 
Moreno y Enguidanos, y caso de ser habido lo conduzcan á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 20 de Junio de 1901.= 
Miguel Burguete.=Por mandado de S. S., Antonio Viñarta.

J—4887
CORUÑA ;

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co~ 
ruña y su partido.

Por la presente y término de diez días llama á Marcela 
Gracia Ibeas, natural de Burgos, de trenta y dos años, solta
ra, hija de D. Manuel y Doñ-i Marcela, y a Elisa Sánchez Lo
riga, que se hizo nombrar Mario Sánchez Loriga, con objeto 
de contraer matrimonio con aquélla, natural de esta ciudad, 
de treinta y dos años, soltera, hija da D. Manuel y Doña M a
ría, á fin de que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado á fin de notificarles el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra las mismas en sumario que se les si
gue por falsedad y escándalo público, y además á la segunda 
por usurpación de nombre, y recibirles las oportunas de- ¡ 
claraciones indagatorias; prevenidas de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya luhar en derecho y serán de
claradas rebeldes.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de las dos sujetas 
referidas, poniéndolas, caso de ser habidas, en la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en la Goruña á 1.° de Julio de 1901.=Pedro Calvo y 
Camina. =Do su orden, Joaquín Lacambre. J —4889

ESTEPA

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado se instruye sumario por el delito de robo contra A n
tonio Ríos Fernández, alias Soniche, en el que he acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo á disposición de este Juzgado 

| con las seguridades convenientes.
I Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga 
I do para responder á los cargos que le resultan en dicha cau- 
¡ sa y preste indagatoria, se le concede el plazo de diez días,
¡ contados desde la.inserción del presente en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que si no 
comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di 
cho procesado Antonio Ríos Fernández, alias Soniche,natu-" 
ral y vecino de esta ciudad, como de unos cuarenta años de 
edad, estatura regular, pelo castaño claro, ojos pardos d a 
ros, cara redonda, nariz regular, barba ídem, color trigueño 
claro; viste chaqueta y pantalón al estilo del país, y sombre
ro hongo.

Estepa 1.° de Julio de 1901.=Arcadio Ortega. =  Por man
dado de S. S., José P tña. J —4891

HÜELVA
D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

un tal José, de las señas personales que á continuación se ex
presan, y cuyos apellidos y naturaleza se ignoran, á fin de 
que en el término de diez dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de San Francisco, núm. 13, á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se instruye por estafa de 
géneros á José Garrido Pérez, vendedor ambulante de paños, 
al servicio del cual ha estado el expresado José en los ú lti
mos días del mes de Mayo último hast i el día 2 ds los co
rrientes, en que realizó el hecho objeto de la denuncia.

A su vez se encarga á todos los agentes ds la policía judi
cial procedan á la busca y detención del precitado José, con
duciéndolo á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, y que se ocupen también los géneros que se le en
cuentren, "si coinciden con Jos que se llevó, que son dos ter- 
nos en corte, uno negro y otro azul, ambos de jerga.

Dado en Huelva á 28 de J mió de 190i.=Francisco Gue
rrero. =E1 Escribano, Fernando Bes.

Señas del sujeto que se busca.
Un tal conocido por José, estatura y carnes regulares, 

pelo, cejas y bigote castaños, ojos grandes; viste chaqueta cla
ra antigua á cuadros grandes, chaleco negro, deslucido, á lis
ta Ct'jnidas, pantalón á cuadritos negros y blancos, sombrero 
de ala ancha.* negro, muy usado; y como seña particular: 
tiene una cicatriz reciente encina dqT& n^ris. J —4892

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achútegni y &eb*, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado 
y por la Secretaría del infrascrito actuario sa sigue causa 
criminal por hurto de dos mulos de la propiedad de D. Car
los Diez y Pérez de Muñoz, en su finca denominada Isleía de 
Cartuja, de este término, y cuyo hecho se realizó la noche 
del 25 de Mayo pasado, y se cree fuera llevado á  cabo por dos 
individuo^ desconocidos, uno de los cuales es como de cua
renta y cinco años, alto, delgado, con traje claro y sombrero 
blanco, y el otro de unos treinta y tres años, da regular es
tatura, traje negro y sombrero de los llamados Mascota, co
lor oscuro, cuyos dos sujetos dejaron uno de los muios en el 
cortijo llamado venta del Oso, término de San Roque, en po
der de Juan L^desma Borrego, de donde fué recogido y en
tregado en calidad de depósito, cabiendo parecido la otra ca
ballería, que fué restituida á  f u  dueño

En su consecuencia, se exhorta y requiere por medio del 
presente á todas las Autoridades, » fin de que ordenen á sus 
agentes procedan a la busca y captura de los citados dos des
conocidos, cny«s señas quedan expresadas, y habidos que 
sean se disponga la traslación de ios mismos á  la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzg«do

Dado en Jerez de la Frontera á 28 de Junio de 1901. =Se- 
gundo Achútegui.=Antonio Camacho. J—4893

LA LAGUNA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de eeta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Antonio Martín Díaz, vecino del Rosario, en el pago de la 
Esperanza, para que en el término de quince días se presente 
en la cárcel pública de este partido y responda de los cargos 
que se le dirigirán y que le resultan en el sumario núm. 49 
por hurto de efectos forestales en el monte público de la Vic
toria, y haciéndolo así se le administrará recta y cumplida 
justicia, y de lo contrario se le declarará rebelde y le para- 

■■■ rán los perjuicios á que hubiere lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen

tes de la p'-licía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y remitirlo á la corcel pública de este par
tido y á disposición de este Juzgado

Y p;ir» su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  libro la 
presente en La Laguna á 22 de Junio de 1901.=Joaquín Ma
ría Becerra.=Por mandado de S. S , José M. Reyes.

{ Señas personales del procesado.
Estatura regular, m^s bien grueso que delgado, bigote ru 

bio, de unos traeinta años; viste camisa y calzón c o r t o  y  ya 
descalzo. j _ 4995

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Velas- 

co Moran, de veintiún años, soltero, hijo d9 Marcelino y 
Aquilina, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r td ,  comparezca en mi sala audiencia, sita e n  el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que sea reducido á prisión por virtud do la censa 

; que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
I será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 

lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á  toaas las Autorida

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz regular, color 
moreno; viste pantalón gris y blusa blanca, y en o’ caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular 

Madrid 20 de Junio de 1901.=Manuel d®l VaPe.=Ei Es
cribano, Antonio Aguilar. J —4897

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Meléndez y 
Paris, natural de Madrid, soltero, sin profesión, hijo de T t -  

; más y Msría, de treinta y cuatro años de edad, que d ijo  v iv i r  
í en la calle de Hartzembusch, núm. 11, piso principal, y cuyo 
i paradero se ignora, para que en el término de diez dí^s, con- 
| tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
| en la G a c  t a  d e  M a d k r id ,  comparezca en mi sala audiencia,
[ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta- 
f ños, con el objeto de ser reducido á prisión para cumplir la 
I pena que le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibido 
I que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personáis 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, es coreobndo, y 
viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular, donde quedará en clase de 
preso comunicado.

Madrid 1.° de Julio de 1901.=Manuel del Valle.—El Escri- 
baño, por Dalmau, Antero Martín Insausti. J —4898

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Magdalena García 
Tirado, de veinti ún años, soltera, sirviente, natural de Val- 
demoro, y que Gijo vivir en la casas de Mazzantini, de la Pla
za de Toros, pp.ra que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia* 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con e \ objeto de prestar indagatoria; apercibida que de 
no verificarlo sera declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á  que h ubiere lugar.

Al ?.ciismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan 
á  la, busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se 'ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición.

Madrid 2 de Julio de 1901.=M anuel del Valle.=E1 Escri
bano, Licenciado Felipe de Sande. J —4899I

I D. Manuel del Valle, Juez de primera instancia é instruc- 
| ción del distrito de Buenavista de esta Coy'^
| Por el. presente cito, llamo y emplazo, ? Jesús R gueiro Le- 

bón, confitero, de diez y nueve anos, soltero, y habita* te en 
- la calle de las Torres, núm. 11, para que en el término de diez 
r días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria
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se  inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar indagatoria; apercibido 
qu8 de no verificarlo será declarado rebekiey le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y 
domicilio se ignoran; y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Madrid 2 de Julio de 1901.=Manuel del Valle.=El Escri
bano, Licenciado Felipe de fcande. J —4900

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 12 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos promovidos por D. Justo Diez y Hernán
dez sobre pobreza, hoy exacción de las costas á que aquél ha 
sido condenado, se saca a la venta por segunda vez, y con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación, en pública subasta, que 
se celebrará en la sala audiencia de dicho Juzgado el día 16 
de Septiembre próximo, á Jas dos de su tarde, un terreno, 
orienta i o al Sudeste de eeta O rte , á la derecha de la carre
tera que conduce al puente de Vallecas, entre ei siGo denomi
nado cerro de Ja Plfcta y el arroyo Abroñigai, próximo á la 
vía férrea de Zaragoza, distrito del Hospital y barrio de la 
California, formando parté de un terreno de mayor exten
sión, y afecta la Ügura de un polígono irregular, y compren
de dentro de sus lados una superficie general de 5.587 metros 
cuadrados 96 decímetros, equivalentes á 71.972 pies cuadra
dos 92 decímetros de pie cuadrado, cuya superficie tiene un 
valor de 26.989 pesetas 84 céntimos; y los 9.657 pies cuadra
dos cinco décimas de pie cuadrado, ya destinado á cabe par
ticular y necesarios para servidumbre, tienen un valor de 
3.621 pesetas 39 céntimos, que sumando en junto los 81.629 
pies cuadrados 97 décimas, de cuya enajenación se trata, as
ciende Ja valoración á la suma de 30.611 pesetas 23 céntimos, 
y sale á subasta con ia mencionada rebaja del 25 por 100 de 
esta cantidad; debiendo advertirse á los licitadores que d o  se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes-de 
la tasación hecha de dicha rebaja; que para tomar parte en la 
subasta hnbrán de consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 dei valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del Registro, que estará de 
manifiesto en Escribanía para que puedan examinarlos los 
licitadores; previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 20 de Juli * de 1901 ,=V .° B.°=Eusebio Martín y 
Ruiz ==E1 actuario, Lesmes López. 266—P

MURIAS DE PAREDES
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 

providencia de este día, dictada en el sumario que se sigue
Eor hurto de efectos, muebles y semovientes, acordó se cite á 

■aura Castillo Bueno, vecina de Salientes, hoy de ignorado 
paradero, si bien se cree se encuentre sirviendo en Gijón, 
para que comparezca ante este Juzgado en el término de ocho 
días contados desde que tenga Jugar la inserción, con objeto 
de ser oída; bajo apercibimiento que de no realizarlo le4 para
rá  el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.

Y para que lo acordado tenga logar, expido la presente 
cédula.

Murías de Paredes 29 de Junio de 1901.=E1 actuario. An
gel D. Martín. J —4904

NOVELDA
H. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 

carta orden de Ja Audiencia provincial de Alicante, dima- j 
nante de causa seguida en este Juzgado por el delito de hur
to contra Tiinidad Oliva Remacha, se cita, llama y emplaza 
á ésta, que es vendedora ambulante, viuda, de cincuenta y 
cinco anos de edad, que manifestó ser natural de Alhema de 
Granada, U cual se hallaba en libertad provisional, bajo 
fiánz» metálica, y ha dejado de concurrir á la presencia ju- i 
didiál en los días que se la señalaron, y cuando especialmen
te h a  habido que citarla no se la ha encontrado en el domi
cilio que manifestó, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 

'"dicha Audiencia provincial de Alicante; bajo apercibimiento 
qde de ño hacerlo así se le declarará rebelde y le parará el ! 
perjuicio á que hubiere lugar con *m glo ¿ la ley.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des; así civiles como, militares y agentes e 1» po icía judi- ¡ 
cía], procedan á la busca y captura de dicha Trini da i Oliva i 
Remacha, la que de ser habida sera puesta en las cárceles de 
la expresada ciudad de Alicante, á disposición del Iluetrísi- 
mo 8r. Presidente de la misma Audiencia, con las segurida
des convenientes.

Novelda 28 de Junio de 1901.==Juan  H errera.=  De su or
den, Pedro Grau. J —4906

SAN ROQUE
T). Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de« instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á ; 

José Reinos Gil, alias Tocino, hijo de Pedr o y Josefa, de cua
renta y * cho años, casado, jornalero, natur al de Marbélja y 
vecino de La Línea, tras el cemente’io, para 'que en el térm i
no <le diez díss, contados des le la inserción cíe U presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y bokUn oficial de e'sta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de esta cárcel para la práe- 
tica de cierta diligencia judicial en mandam iento procedente 
dé causa por hurto; b jo apercibimiento de ser d helaradí> re
belde y pararle el perjuicio á que«haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las .Autorida
des y agentes de la policía judicial procrdsn * Ja bu'sca, pri
sión y conducción á esta corcel de dicho procesado.

San Roque 27 de Junio de 1901.=Eugenio Carrera ̂ =?Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. j^ -4b^2

VILLANUEVA DE LA SERENA I
D. Antonio de Cáceres y Cáreres, Juez de primera instan?* , 

cía é instrucción de esté partido. r
Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez* mu- ' 

nicipíti de Magacela para el bienio próximo de 1901 á 1903, 
por reouncia del electo D. Juan Ramírez de Mendoza, se 
anuncia por medio del presente para que Jos que aspiren al 
mismo presenten en est J uzga ¡o sus solicitudes docu menta
das en el ténpínó. dé diez días, á contar desde el siguiente á 
la Jitóieréió^éjí,presen to en  la G a c e ta  d e  M a d r id .

g l^ íi^ p u e v a  de la serena a 22 4e Julio de 1991.= 
AjUonio fáMiúétes.==]$¿ 8q$&t*rfc, Florenéip Gasas,

i .M  J.^5505, -
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ANUNCIOSENSO DE LAS AGCÍAS IÍINERO MEDICINALES DE LA 
^  P e n ín s u la  é Islas adyacentes. Edición of i ci al . — veiM* 
« n  s i  A lm a c é n  á® l a  G a c e t a  d r  M a d r id  á. f í s b i a  cads 
sj^óiplar. ,

r f & L  DECRKm *  ÍNSTRÜUO10N DE 26 DE aBKIL 
I »  de 1900 para ia contracción de lo* servicios provincial*? 
y m unícipaies. Edición, oficial. Se fialU de reata en el A i r 
een u « la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerio dU

cfaüm os i cada ijimpifty

S A N T O S  D E L  D I A

San F é lix , P a p a  y  m A r t ir y  S a n ta  r a f i a s  
C uarenta horfcseír }i& tóoh jas < Comead ador a*.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE APOLO — á *eho y tres cuartos. — 

la  buena ventura.'- EL ojito derecJío y El género í t f  md ^Loy
W /AOS l  o r o n e i  ;■— f t o l O P t t t S . ' ' ; ' v ''\<


